
Núm. 115. Lunes 25 de Setiembre de 1865. 1 real
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GOBIERNO 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NÚMERO 893.

SECCION DE ESTADÍSTICA.

Circular.

Los Señores Alcaldes de es­
ta provincia cumpliendo con 
lo prevenido en el art. 34 de 
la instrucción de 23 de Mayo 
último, remitirán á este Go­
bierno para el dia 30 del cor­
riente sin falta alguna la nota 
del número de cabezas de ga­
nado que resulten existentes, 
según el empadronamiento ve­
rificado el dia 24, en sus res­
pectivos distritos municipales. 
Esta nota, según lo prevenido 
en dicho art., á de redactarse 
con arreglo al modelo núme­
ro 5.

LosSres. Alcaldes tendrán 
muy presente que este servi- 
vicio no admite demora ni pró- 
roga.

Logroño 25 de Setiembre 
de 1865. — El Gobernador, 
Gaspar JVuñez de Arce.

NUMERO 891.

El Alcalde de Cerera, ba dado parle à 
osle Gobierno de haberse presentado la 
viruela en el ganado lanar de D. Manuel 
Fernandez, habiéndole señalado por ma­
jada la costeruela con exclusion del cara­
col de la misma.

Lo que he dispuesto se anuncie en este 

periódico oficial, para conocimiento de los 
ganaderos !

Logroño 22 de Setiembre de 1865.— i 
Gaspar IVuñez de Arce.

para los que se olvidan de cumplir los al­
tos y sagrados deberes que impone la 
profesión médica; !

Y considerando, por fin, que si el Go- 
bierno está siempre dispuesto á proponer 
à S. M. gracias y honores que estimulen 
ó recompensen los buenos servicios, el ■ 
cumplimiento de las leyes y las mas altas 
consideraciones le imponen la obligación I 
indeclinable de condenar los actos puni­
bles; se ha servido resolver, de acuerdo 
con el Consejo de Sanidad, lo siguiente:

I.® Que se publique en la Gaceta el 
desagrado con que por S. M. se ha visto 
la conducta observada por los Médices de 
Murviedro D. Juan Ferrer, D. Antonio 
Puchol y D. Miguel Galarza, los cuales 
se negaron à dar asistencia facultativa á 
un presidiario que fué atacado del cólera- 
morbo en el castillo de aquella villa.

2.° Que como consecuencia de tan in­
humanitario proceder se le separe de los 
empleos y cargos oficiales que dependien­
tes de este Ministerio desempeñen, exi­
giendo al forense D. Miguel Galarza la res­
ponsabilidad criminal con arreglo al artí­
culo 288 del Código penal, pasándose pa­
ra estos efectos y los subsiguientes à que 
hubiere lugar el tanto de culpa á las Au­
toridades judiciales.

Y 3.® Que esta medida se ponga en co­
nocimiento del Ministerio de Gracia y Jus­
ticia para que resuelva lo que proceda 
acerca de la separación del mencionado fo­
rense.

Asimismo ha resuelto S. M. se encargue 
á los Gobernadores de las provincias que 
hagan publicar esta Real orden en los res­
pectivos Boletines de las mismas.

Y cumpliendo la de S. M. he dispuesto 
se inserte la presente resolución en la Ga­
ceta para que tenga efecto lo mandado. 
Dios guarde à V. S. muchos años. Madrid 
18 de Setiembre de I865.=Posada Her- i 
rera.—Sr. Gobernador de la provincia de... S

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
i

REALES ÓRDENES.

Dirección peneral de Sanidad.—Sección
1 .*—Negociado 1 ”

Enterada la Reina (Q. D. G.) del expe- i 
diente instruido por el Alcalde de Murvie- | 
dro à consecuencia de órdenes remitid ’S ■ 
por este Ministerio al Gobernador de Va- ! 
lencia con objt^-to de investigar las razones | 
en que se fundaron los Médicos de aquella 
villa D. Juan Ferrer, D Antonio Puchol y 
D. Miguel Galarza, para negarse, á pesar 
de las órdenes del citado Alcalde, à pres­
tar los auxilios facultativos á un presidia­
rio atacado del cólera que se hallaba con j 
otros en el castillo de dicha población, y 
considerando que los descargos aducidos 
por los citados Médicos son especi'sos ba- । 
jo lodos conceptos y no pueden atenuar la i 
grave responsabilidad en que incurrieron: !

Considerando qne la acción tutelar ejer- j 
cida por la Administración debe alcanzar 
à todas las clases y condiciones, pero más , 
especialmente à los desgraciados huérfanos 
de cualquiera otra protección: i

Considerando que si quedara impune la ' 
conducta observada por los citados facul- j 
lalivos y su ejemplo fuera imitado, cuya ’ 
conducta está en contradicción con los sen- j 
limientos de caridad y con la abnegación.' 
de que tantas pruebas dan lodos los dias . 
los profesores consagrados al noble ejercí- I 
cío de la medicina, se originarían á la Ad- I 
minislracíon obstáculos insuperables para 
conjurar en determinados casos una inva­
sion epidémica ó remediar sus estragos.-

Considerando asimismo que si bien las 
leyes han concedido previamente premios 
à los facultativos que impulsados por sen- 
limienlos generosos prestan á la humani- > 
dad servicios especiales y dignos de re- ¡ 
compensa, establecen también castigos < 

servido resolver que se den las gracias en 
su Real nombre á los facultativos de Me­
dicina D. José Alvarez y Janariz, á Don 
Eulogio Gerveray á D. Antonio Rodriguez 
Guzman, que con la mayor espontaneidad 
y abnegación han solicitado que se les 
destine á las provincias en que se han 
presentado enfermedades de carácter co- 
leriíorme y á todos aquellos puntos en que 
puedan ser necesarios los auxilios de la 
ciencia, disponiendo al propio tiempo que 
se publiquen en la Gaceta los nombres de 
los citados Facultativos, y que les sirva 
de mérito su loable proceder para ingre­
sar en los cargos que con arreglo á las 
leyes pueden desempeñar.

Lo que de Real órden digo á V. S. pa­
ra los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 18 de Se­
tiembre de 1865.—Posada Herrera.— 
Sr. Gobernador de la provincia de.....

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

Sección 2.®—Negociado 1.®

Deseando la Reina (Q. D. G.) que no 
pasen desapercibidos los servicios que se | 
prestan à la Administración, muy espe- ¡ 
cialmente en momentos críticos y en épo­
cas calamitosas para los pueblos, se ha

Real Decketo.

En los autos y expediente de compe­
tencia suscitada entre la Sala tercera de 
la Audiencia territorial y el Gobernador de 
la provincia de Burgos, de los cuales re­
sulta;

Que en 6 de Junio de 1864 acudió an­
te el Juez de primera instancia de Villar- 
cayo D. José Pvrez Ortiz, vecino de Villa- 
lomil, diciendo:

1 .® Que al mismo pertenecía una here­
dad como de dos fanegas de sembradura 
en el sitio de Peñaquemada ó Vadereñe- 
ras, término comunero de Villalomil y de 
Rosales, como procedente de los bienes de 
la capellanía fundada en el expresado Vi­
llalomil por D. Mateo Sanchez Granillo, 
que fueron adquiridos del Estado por uno 
de sus causantes en 1809, según escritura 
que al efecto exhibía:

2 .® Que teniendo esta finca linderos cier­
tos y conocidos, y hallándose poseyéndola 
y labrándolaen más ó menos extension de 
terreno, según le convenia, al ir á reducir 
á cultivo como dos celemines de tierra de 
la misma, el Pedáneo con otros vecinos 
de Rosales le habían intimado se abslubie- 
r& de hacerlo, y calificando de falta el ro­
turo, le demandaron en juicio verbal; y 
que á pesar de que había sido desechada



2
SII demanda, insislîan en amenazarle con 
que prcsenlariau nuevas querellassi no de- 
sislia de su propósito; y

3 .® Que por lo lanio para que su dere­
cho quedase desembarazado inlerponia el 
curresponditíolo inlerdiclo de relener:

Que el Juez, despues de recibir la in­
formación lesliíícal ofrecida y un leslimo- 
nío de juicio de apeo celebrado en 17S8, 
para probar que entre los bienes de la ca­
pellanía resultaba comprendida la heredad 
de Penaquemada, celebró juicio verbal, 
en el que citado el Pedáneo de Rosales ex 
puso que se hallaba el caso pendiente de 
la resolución del (¡obernador de la pro­
vincia, á quien se lo habia participado; y 
que á pesar de faltarle la autorización de­
bida, para presentarse enjuicio, tenia que 
oponer à la posesión alegada por el quere 
liante el quecl campo roturado perlenecia 
á los Propios de Rosales, era distinto del 
procedente de la capellanía y debía que­
dar como hasta allí libro y expedito para 
el aprovechamienlo comunal de sus pastos.

_ Que con presencia de nuevas iuforraa- 
cioues teslilicales y de lo manifestado en 
la replica por I). José Perez, de que solo 
por mera tolcraucia habia permitido 
pastaran en aquel sitio los ganados del 
pueblo, declaró el Juzgado haber lugar ai • 
interdicto, cuyo auto fué apelado y remi­
tidas las actuaciones á la Audiencia de 
Burgos:

Que á la vez se instruyó expediente en 
el (iobierno de la provincia, con motivo 
de la exposición del Pedáneo de Rosales 
en queja del proceder de Perez; y el Go­
bernador, no obstante el informe del Ayun- 
lamienlo de las aldeas de Medina de Po­
mar, á las que corresponden Vdlalomil y 
Rosales, que afirmaba que el campo rotu­
rado era de la propiedad de Perez, requi­
rió de inhibición á la Audiencia alegando 
que el Pedáneo procedía en el ejercicio do 
las facultades comprendidas en el párrafo 
segundo del arl. 74 de la ley de Ayunta­
mientos, é invocando para su competencia 
lo dispuesto en el núm. lí del art. 11 de 
la ley de 25 de Setiembre de 1863 y en la 
Real orden de 8 do Mayo de 1839:

Que sustanciado el incedente, rechazó 
el Tribunal la inhibición propuesta fun­
dándose en quecomo no resultaba probado 
que el pueblo poseyera anteriormente el 
campo, no podían haberse ejercitado las 
facultades de conservación invocadas por 
el Gobernador, y, en que no constan­
do tampoco que el Pedáneo hubiera reci­
bido delegación especial del Alcalde, su 
proceder habia sido abusivo:

Que insistiendo el Gobernador, de acuer­
do con el Consejo provincial, en estimarse 
competente, resultó el presente conflicto 
que ha seguido sus trámiles;

Visto el núm. 2.” del arl. 74 de la ley 
de 8 de Enero de 1845, según el cual cor­
responde al Alcalde, como Administrador 
del pueblo, procurar bajo la vigilancia de 
la Autoridad superior la conservación de 
las lincas perlcnecipnles al común:

Visto el art. 88 de la misma ley, que 
establece que los Alcaldes pedáneos, como 
delegados del Alcalde, ejercerán las fun­
ciones que este les seiIale con arreglo á 
los reglamentos y disposiciones de la Au­
toridad superior:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
1839, que prohibe admitir interdictos de 
inanutencion y restitución contra las pro­
videncias dictadas por las diputaciones y 
Ayuntamientos dentro del círculo de sus 
atribuciones:

Considerando:
l .“ Que el inlerdiclo, propuesto ante 

el Juez (le primera instancia de Víllarcayo, 
no se dirige á contrariar providencia Al­
guna de las Autoridades adminislarlivas, 
pues^aunen el supuesto de que tuviese tal 
carácter la intimación hecha por el Pedá­
neo à JO'é Perez, para que no roturara su 
campo, la sentencia recaída en el juicio 
de i fal tas, sustanciado á instancia del Pe- 
(láneo, no pudo menos do dejar j^iu efecto 
aquel acuerdo:

2 .’ Que en este supuesto y proponién­

dose el querellante restablecer la posesión 
que se quiere desconocer, solo á los Tri­
bunales de la jurisdicción ordinaria cor­
responderá determinar Ja subsistencia ó 
insubsislencia de este derecho y la exten­
sion que tn el dia tenga:

Visto lo alegado por la Autoridad mu­
nicipal de Rosales;

Conformándome con lo consultado por 
el Conseio de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco. 
—Esta Rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo­
poldo O’Donnell. 

En los autos y expediente de competen­
cia suscitada entre la Sala primera de la 
Audiencia territorial y.jel Gooernador de la 
provincia de la Coruúa, de los cuales re­
sulta:

Qne Felipe Calviñh, vecino de la parro­
quia de Sao Julian de Güiro, en el distrito 
municipal de Caracha, acudió ante el Al­
calde do este pueblo, solicitando le permi­
tiese arrancar y extraer alguna piedra del 
camino público, que atraviesa lafinca pro­
pia del suplicante denominada Dos Cuma- 
rinos, á lio de que no solo pudiera apro­
vechar esta piedra, que decía ser suya, 
sino á la vez mejorar el camino modifican­
do una pendiente que existía en el indi­
cado sitio:

Que el Alcalde, en el supuesto de ser 
cierto lo alegado, concedió la autorización 
prescribiendo á Galviño dejase expedito el 
camino para el tránsito; y llevada á efec­
to la extracción de la piedra, Francisco 
Gastro,vecino de la misma parroquia y 
dueño de la linca llamada la Espiñareira, 
conligua á la de Gumariño acudió ante el 
Juez do primera instancia de Garbullo, 
con un interdicto de recobrar contra Feli­
pe Galviño, porque con el terraplén en 
cuestión, le habia privado del disfrute de 
una servidumbre de transito á pió y con 
carro, couslíiuida desdo antiguo en favor 
del predio del querellante, sobre el que 
era propio del querellado:

Que admilidoel interdicto y sustanciado 
con audieucia de ámbas parles, recayó 
auto restitutorio, que fué apelado para an­
te la Audiencia, y habiendo expuesto Gal­
viño al Alcalde de Laracha, que con el 
inlerdiclo se trataba de invalidar la conce­
sión, que se le habia hecho, esta Autori­
dad ofició al Juzgado para que dejara de 
conocer, pero fué desestimado su reque­
rimiento pomo venir en forma y continua­
ron las actuaciones para llevar á efecto la 
restitución:

Que participada por el Alcalde al Gober­
nador de la provincia la contestación del 
Juez, se despachó requerimiento formal 
de inhibición, fundado en lo prescrito en 
la Realórden de 22 de Noviembre de 1836 
c Instrucción de 10 de Octubre de 1845, 
y recibido en el Juzgado, cuando por ha­
ber admitido la apelación habia ya dejado 
de conocer, se dirigió á la Sala piiraera de 
la Audiencia territorial, que entendía de 
la apelación:

Que al tiempo que se sustanciaba el in­
cidente de competencia, Francisco Castro 
solicitó del Gobernador de la provincia 

. rpandase informar al Alcalde y Ayunta­
miento de Laracha acerca de si el tránsito 
que era la única entrada de la finca de 
la Espiñareira pasando por la de Guraari- 
fio tenia el carácter de camino público, ó 
era un servidumbre privada; y evacuado 
elinforme por el Ayuntamiento, practicado 
el reconocimiento ó inspección ocular del 
terreno, resulló (jue el indicado tránsito no 
era camino público, sino la salida natural 
que. lenian el predio dorainanlo y otros le- 
rrerios para su cultivo y labranza:

Que ja Sala primera de la Audienqia, 
(lespueÁ de oír á las partes y al Ministerio 
fiscal y celebrada vista, habiendo surgido 
discordia, dictó auto para mejor proveer

reclamando del Gobernador el envio del 
anterior informe; y negándose por dos ve­
ces aquella Anloridad á efectuarlo eu vir­
tud do lo dispuesto en losarliculos 59y 60 
del Real decreto de 23 de Setiembre de 
1863, sostuvo el Tribunal su jurisdicción 
enel supuesto de que, refiriéndose elacuer- 
do del Alcalde de Laracha à una servidum­
bre de carácter privado, no habia sido to­
mado enel ejercicio de atribuciones legítimas 
y que además no era al Alcalde sino á los 
Ayunlamieulosá quienes la ley confiaba el 
cuidado y la conservación de los caminos:

Que insistiendo el Gobernadoren su re­
querimiento de conformidad con el dictá 
men del Consejo provincial, resultó el pre­
sente conflicto que haseguido sus trámites.

Visto el párrafo tercero del arl. 80 de 
la ley de Ayunlainienlos vigente, que pone 
ácargo de dichos cuerpos el cuidado, con­
servación y reparación de los caminos y 
veredas vecinales:

Visto el párrafo quinto del art. 74 de la 
misma ley, que dc( lara cerresponde al 
Alcalde; como administrador del pueblo 
y bajo la-vigflanoia de k Administración 
superior, el cuidado de todo lo relativo á 
policía urbana y rural;

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
1839, que excluye los interdictos de ma­
nutención y restitución cuando se dirigen 
contra providencias de los Ayuntamientos 
en el ejercicio de atribuciones legítimas;

Visto el arl. 38 del reglamento para la 
ejecución de la ley de gobierno y aflminis- 
tracion de las provincias, que prescribe al 
Tribunal ó Juzgado requerido de inhibi­
ción, que luego que reciba el exhorto, sus­
penda, sopeña de nulidad, lodo procedi­
miento en el asunto á que se refiera, 
miéutras no se termine la contienda:

Gonsiderando:
l .“ Queno es aplicable al caso de la 

presento competencia lo prescrito en la 
Real órden de 8 de Mayo de 1839, porque 
siendo el objeto del interdicto el amparo 
de una servidumbre de carácter privado 
que consiluia la entrada natural del cam­
po de un particular por el de otro particu­
lar, la providencia (leí Juez no pudo afec­
tar á la que dictó el Alcalde, que se limi­
taba á autorizar la extracción de la piedra 
sobrante de un camino; pero sin que por 
ellose alterara el estado de cosas existente, 
con respecto á los derechos de los particu­
lares:

2 .® Que el informe pedido al Ayun­
tamiento de Laracha por Francisco Castro 
acerca del carácter de la servidumbre, en 
razon al tiempo en que fué emitido, no 
pudo ser apreciado para la decision de la 
competencia, con arreglo á la letra y es­
píritu del art. 38 del reglamento ánles ci­
tado, porque pendiente el conflicto, nin­
guna de las Autoridades contendientes 
tiene jurisdicción para continuar conocien­
do del asunto que motiva la controversia, 
ni para decretar nuevas diligencias proba­
torias;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á fa­
vor do la Autoridad judicial.

Dado en Sao Ildefonso á doce de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presiden­
te del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O’Donnell.

En el (Expediente y autos de competen­
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Barcelona y el Juéz de pri­
mera instancia de Berga, do los cuales re­
sulta:

Que el Ayuntamiento do Mondar acor- 
d(i en 4 de Agosto de 1863 declarar plaza 
pública lodo el patio, que había en el pue­
blo desdo la salida de la iglesia hasta la 
pared de Pedro Bover y demás que no 
fuera de dominio particular, previniendo 
al Cura párroco que se abstuviiise de im­
pedir el uso do la plaza á los i^ecinos, y 
prohibiendo á estos introducirse en ella pa­

ra trabajos, sin el competente permiso de 
la Corporación municipal:

Que D. Ramon Cabana, Cura párroco 
do Mondar, acudió al Gobernador de Bar­
celona, pidiendo la revocación del acuerdo 
del Ayuntamiento, y alegando que la era 
declarada plaza la habían poseído los Cu­
ras sus antecesores, y él habia permitido á 

I los vecinos bailar, trillar y celebrar allí 
sus fiestas, mercados y reuniones:

Que el Gobernador, dospues de oir al 
Ayuntamiento, manifestó al Cura de Mon­
dar que usara do su derecho en Tribunal 
competente por tratarse de una cuesliou 
de propiedad, y este presentó en el Juzga­
do de Berga un inlerdiclo de recobrar la 
era inmediata á la casa rectoral que habia 
sido declarada plaza pública, por haber 
autorizado el Ayuntamiento á varios veci­
nos para trillar allí sus mieses, multando 
á los dependientes del Gura, que habían 
ocupado la plaza ó era sin pedir licencia 
á la Corporación municipal;

Qué Iraido á los autos el acuerdo del A- 
yunlamionto, y oido el Promotor fiscal, el 
Juez admitió el inlerdiclo, recibió la infor­
mación lesliíícal y celebró el juicio verbal; 
en cuyo estado el Gobernador de la pro­
vincia le requirió para que se inhibiese del 
conocimienlodei asunto, fundándose en los 
artículos 74, 80 y 81 de la ley de 8 de 
Enero de 1»45, y en la Real órden de 8 
de Mayo de 1839:

Que sustanciada la competencia, decla­
ró tenerla el Juez para conocer del asunto, 
apoyándose en que la providencia admk 
nislraliva era posterior á otro interdicto, 
que sobre la misma era promovió el Cu­
ra do Mondar en 1863 contra vecinos del 
pueblo, que le habían interrumpido en la 
posesión; ó insistiendo en su requerimiento 
el Gonernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, resulló el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites.

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
1839, que prohibe la admisión de inter­
dictos contra las providencias que adopta­
ren los Ayuntamientos en el legítimo uso 
de sus atribuciones:

Visto el art. 74 de la.ley de 8 de Ene­
ro de 1843, que en su número segundo en­
carga al Alcalde, como Administrador del 
pueblo procurar la conservación de las fin- 
ca> pertenecientes al común, y en el quin­
to cuidar de todo lo relative á policía ur­
bana y rural conforme á las leyes, regla- 
ment()s y disposiciones de la Autoridad 
superior y Ordenanzas municipales;

Visto el art. 80 de la misma ley, que 
señala entre las atribuciones de los Ayun­
tamientos la de arreglar por medio de 
acuerdos el disfrute de los pastos, aguas y 
demás aprovechamientos comunes, y el 
cuidado, conservation y reparación de los 
caminos y veredas, puentes y pontones 
vecinales;

Visto el art. 81 de la repetida ley, se­
gún el cual deliberan los Ayuntamientos 
sobre la formación y alineación (je las ca­
lles, pasadizos y plazas;

Considerando:
1 <° Que las providencias administrati* 

vas contrariadas por el inlerdiclo que Ori­
gina esta contienda son anteriores á él, 
por más (jue ántes de dictarse aquellas se 
hubiera incoado otro interdicto sóbrela 
misma finca, el cual no,es objeto de la 
presente cuestión;

2 .* Que las disposiciones del Alcalde y 
Ayuntamiento de Mondar se refieren á una 
era ó plaza, que dá entrada á la iglesia 
del pueblo y donde este ha celebrado fe­
rias y reuniones, y por lanío las autorida­
des lücale.s pudieron adoptar aquellos acuer­
dos, dentro del círculo (Je sus atribuciones, 
ya como actos conseryatorios de cosas de 
uso público, ya como aClos de policía ur­
bana ó rural:

3 .® Que laies providencias no pueden 
contrariarse por medio de interdictos ante 
lo.s Tribunales de justicia, sino ante los 
superiores gerárquieps en el órden admi­
nistrativo, ó haciendo valer el que se croa 
agraviado sus derechos dominicales ó poso-



sorîos ante las Autoridades judiciales en el 
correspondiente juicio plenario en su caso 
y lugar;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á fa­
vor de la Administración.

Dado [en San Ildefonso á doce de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Keal mano.—El Presi­
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O’Donnell.

En el expediente y autos de competen­
cia suscitada entro el Gobernador de la 
provincia de Zaragoza y el Juez de prime­
ra instancia de Sos, de los cuales resulta:

Que en 24 de Setiembre de 1862 so 
presentó en el referido Juzgado á nombre 
de D. Joaquin Marin, vecino de Zaragoza, 
un interdicto de recobrar contra Manuel 
Perez y otros vecinos de Kiel, por haberle 
turbado con la entrada de ganados en la 
posesión de los montes que la Hacienda le 
habla vendido en 5 de Mayo y o de Di­
ciembre de 1861, según escrituras que 
exhibió;

Que sustanciado el interdicto sin audien­
cia de loi despojantes se acordó la restitu­
ción, y se falló un incidente sobre el abo­
no de perjuicios, estimándolos el Juez en 
19.000 rs., y estándose ejecutándoosla 
providencia, el Ayuntamiento de Biel pi­
dió y obtuvo del Gobernador de la provin­
cia de Zaragoza que lojaulorizase, para 
entrar ganados en siete opacos ó partidas 
de monte, bajo el supuesto de que este era 
común y estaba excepluaiilo de la desamor­
tización:

Que á inslancia^le’los ganaderos y del 
Ayuntamiento de Biel, el Gobernador re­
quirió al Juzgado para que se inhibiese del 
conocimiento del asunto, citando en su 
apoyo entre otras disposiciones el Real de­
creto de 22.de Enero de 1862, el art. 9;° 
do la ley de 2 i de Mayo de 1865, y los 
números 1.° del art. 83 y 3.* del 84 de la 
ley de' 25 de Setiembre de 1865, y fun­
dándose principalmente en que los opacos, 
de que se trataba, no pudieron compren­
derse en la venta, porque estaban pobla­
dos de pinos, y en tal concepto exceptua­
dos de la desamortización:

Que sustanciado el incidente de compe­
tencia y testimoniadas en los autos las es­
crituras do venta exhibidas al principio 
por el demandante, el Juez se declaró com­
petente para conocer del asunto, de acuer­
do con el Promotor Rscal, en atención á 
que la venta hecha por la Hacienda tuvo 
lugar un año ántes de la publicación del 
Real decreto de 22 do Enero de 1862 y à 
que según la Real órden dictada en el mis­
mo dia para su ejecución, no pueden ad­
mitirse reclamaciones sobre ventas verili- 
cadas antes de su fecha:

Que el Gobernador conforme con el 
Consejo provincial, insistió en su requeri­
miento, resultando el presente conflicto:

Visto el Real decreto de 22 de. Enero de 
1862, que en su primer artículo exceptúa 
de la venta prescrita por la ley ds 1.° de 
Mayo de 1855 los montes cuya especie 
arbórea dominante sea el pino, el roblo ó 
el haya;

Vista la Real órden de la misma fecha, 
según la cual no se admitirán las reclama­
ciones relativas á ventas de montes veri- 
cadas ántes de aquel dia:

Visto el art 9." d.o la ley de 24 de Ma­
yo de 1865, según el cual subsistirán en 
los montes públicos las servidumbres así 
como los aprovechamientos vecinales, que 
existan legítimamente cuando ni las unas 
oi los otros sean incompatibles con la con­
servación de arbolado, y el Gobierno de­
clarará la incompatibilidad de aquellas 
servidumbres y aprovechamientos:

Vistos los números 1.° del art. 85 y 5.® 
del 84 dé la ley. tío ‘25;d0 Setiembre de 
1863 quo encargan á los Consejos provin­
ciales el conocimiento y fallo do las cues­

3
tiones relativas al uso y dislribucíon de 
los bienes y aprovechamientos provincia­
les y municipales, y á la validez, inteli­
gencia y cumplimiento de los arriendos y 
ventas celebradas por la Administración 
provincial de Propiedades y derechos del 
Estado y actos posteriores que deaqu(dlos 
se deriven, hasta que el comprador ó ad­
judicatario sea puesto definitivaraeníe en 
posesión de dichos bienes.

Considerando:
I ." Que la enajenación hecba por la 

Hacienda de lo.s montes de que se trata es 
anterior al Real decreto de 22 de Enero 
do 1862, y por tanto no pueden aplicarse 
á ella la.s excepciones consignadas en es­
ta disposición:

2 ° Que el hecho que dá motivo á la 
presente cuestión no tuvo lugar en virtud 
de una providencia administrativa, puesto 
que la concesión de los pastos de los siete 
opacos que pidió el Ayuntamiento de Biel 
es posterior al interdicto.-

3 .® Que estando el comprador de los 
I montes en quieta y pacífica posesión de lo 

que el Estado le enajenó, è invadiendo su 
'propiedad unos particulares, ningún inte- / 
rás general hay que amparar ni sostener 
en la cuestión que sobre ellos se promue­
ve; quedando esta reducida á un litigio 
entre particulares y sobre derechos priva­
dos;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á fa­
vor de la Autoridad judicial.

Dado en San Ildefonso á doce de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.— Es­
tá rubricado de la Real mano.—El Presi­
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O’Donnell.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Dona Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española. 
Reina de las Españas. A lodos los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quie­
nes loca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo si­
guiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan­
cia, entre parles, de la una el Doctor don 
Carlos María Coronado, en nombre de don 
Alvaro Sanchez Barrena, vecino de Mon- 
lijo, provincia de Badajoz, demandante, y 
dedaiOtra mi Fiscal, representando á la 
Administración, demandada sobre validez 
de la venta del arbolado de la dehesa titu­
lada Raposeras, perteneciente á los propios 
de la Ciudad de Mérida:

Visto:
Visto el expediente gubernativo del cual 

resulta;
Que D. José Sanchez Ladrón de Gueva­

ra, representante de los Capellanes de mi 
Real Capilla, á quienes pertenece en pro­
piedad el suelo de la indicada dehesa, 
luego que obtuvo una certificación del 
Ayuntamiento de Mérida en la que se ha­
cia constar la forma en que la Municipa­
lidad disfrutaba el arbolado de que era 
propietaria; que su aprovechamiento se 
entendía desde 29 deéeliembre á 50 de 
Noviembre de cada año, y que no se per­
mitia entrar al aprovechamiento más ga­
nado que el señalado á cada vecino, ó el 
que so regulaba por tasación cuando había 
subasta, acudió al Gobernador de la, pro­
vincia de Badajoz con instancia de 5 de 
Diciembre de 1860 manifestando que el 
comprador del arbolado, D. Alvaro San­
chez Barrena, sín embargo de no poder 
tener más derechos que aquéllos (jue dis- 
frptaba, la Municipalidad de Mérida, en 
cuyo lugar so subrogó por la compra he­
cha al Estado en virtud de las leyes de 
desámortizacion, imponía cargas á la finca' 
con mopóscabo do los derechos dominica­
les y posesorios de sus representados, ya

introduciendo mayor número de cabezas 
de ganado del que resultaba de la tasación 
para el aprovechamiento de las encinas, 
ya teniéndolas dentro lie la finca más tiem­
po que el de la legítima duración de aquel; 
y concluía por pedir que en fuerza de lodo, 
se dictase la resolución oportuna á fin de 
evitar las referidas exlralimilaciones del 
comprador:

Que inslruiilo el oportuno expediente, y 
decidida la competencia de este asunto en 
favor de la Administración, D. José Cres­
po, en nombre del comprador D Alvaro 
Sanchez Barrena, recurrió al Gobernador 
de la provincia con instancia de 12 de 
Octubre do 1861 expresando que, según 
la escritura de adquisición que al efecto 
acompañaba, la compra se hizo libremen­
te y sin trabas que menoscabasen sus de­
rechos; por lo cual pedia que so desesti­
mase la pretensión deducida por mis Ca­
pellanes de Honor:

Que practicada una información testifi­
cal á instancia de Guevara y con asisten­
cia de Sanchez Barrena, de la que resulta 
que este tenia conocimiento al subastar la 
finca de que el disfrute de la bellota esta­
ba reducido desde el 29 de Setiembre á 
50 de Noviembre y á determinadas cabe­
zas de ganado; el Promotor fiscal de Ha­
cienda evacuó su informe en el sentido de 
ser justa la pretensión de los Capellanes, 
conformándose con su diclámen el Gober­
nador, quien elevó el expediente á la Di­
rección general del ramo:

Que reclamado el expediente de subas­
ta, aparece de él que reconocida por los 
tasadores la dehesa de las Raposeras, te­
nia 1.200 fanegas de tierra y 50.000 en­
cinas, chaparros y alcornoques, y que no 
se lasó el terreno por pertenecer á domi­
nio particular; y habiéndolo hecho solo del 
arbolado, ascendió á 8.400 rs. do renta 
y 210.000 en venta, tipo que sirvió para 
el remate, el cual recayó en 9 de Junio de 
1860 á favor de D. Alvaro Sánchez Bar­
rena, como mejor postor, por la suma do 
211.000 rs. y fué despues aprobado por 
la Junta superior de Ventas en 30 del mis­
mo raes y año, haciéndose en su virtud el 
pago del primer plazo, y otorgándosele la 
correspondiente escritura de veuta en 7 de 
Setiembre siguiente:

Que consultada la Asesoría general del 
Ministerio, fué de opinion, con la que so 
conformó el respectivo centro directivo, 
de que era nula la venta en cuanto dis­
ponía el libre aprovechamiento del arbola­
do, y que por lo tanto debía declararse así, 
á no ser que el comprador quisiera acep­
tar las limilacíones indicadas:

Que comunicado este acuerdo al Gober­
nador de la provincia de Badajoz para que 
lo hiciera presente al comprador, este con­
testó que, léjos de conformarse con la pre­
tensión deducida por los Capellanes do 
Honor, se resistía por completo á ella fun­
dándose en que la venta se realizó en el 
concepto de hallarse la finca libre de toda 
carga y servidumbre, puesto que ninguna 
se consignó en el anuncio de la subasta, 
además de que los Capellanes no apoya­
ban su derecho, en título de propiedad, 
sino en informaciones testificales cuyo va­
lor no reconocía:

Que vista de la referida conlesta- 
cion; la Junta superior dé Ventas, dé'anuer- 
do 'cén láse dictámenes, do la . Asesoría y, 
Dirección general'dé Propiedades y l)erc-‘ 

■ cbos del Estado, acordó en 29 de Noviera-
bre de 18i>2 la nulidad del remate, la de­
volución al comprador de los plazos salrs- 
fechos y gastos de subasta, con deducción 
del importe líquido de su disfrúte en el 

; tiempo que lo había poseído, y el consi- 
: guíente abono del .interés del 5 por 100 
¡anual en el.propio trárapo.-

Que el interesado se alzó dé esté acuer- 
ido para añle el'MlmsWhfde Hácienda, y 
i (le conformidad con el parecer de la Direc- 
; cion y SccçiQn tip llafeícpda, del Goosejojle 
i Estado, se expidió la Real órden de 22 de 
Julio do 1863, contra la cual se reclama, 
y por la que se desestimó el recurso do

alzada y se confirmó el acuerdo de la Junla 
superior de Ventas.

Vista la demanda presentada ante el 
j Consejo de Estado por el Dr. Don Gario.s 

María Coronado, á nombre de D. Alvaro 
Sanchez Barrena, con la pretension de que 
se revoque la Real órden de 22 de Julio 
de 1863, y se d«je subsistente la venta 
celebrada del arbolado de la expresada 
dehesa liliiíada Raposeras, y á salvo los 
derechos de su repre.senl.ulo para (jue en 
la Via y forma que sea procedente sosten­
ga, defienda y haga valor los que existen 
á su favor por consecuencia del mismo 
contrate, y en contra de la servidumbre 
y limitación que se pretenden; y si fuere 
vencido también en el pleito, se declare 
la subsistencia del contrato, con reserva de 
los derechos que por la ley le corresponden : 

Vista la escritura que acompaña á la 
demanda, de venta juilicial del arbolado, 
otorgada á favor de Don Alvaro Sánchez 
Barrena en 7 de Seliembee de 1860:

Visto el escrito de conleslaoion de mi 
Fiscal pidiendo la absolución de la deman­
da y la confirmación de la Real órden re­
clamada, á menos que el recurrente acep­
te, ántes de cerrarse la discusión escrita, 
pura y simplemente, la venta con la limi­
tación reconocida por el Ayuntamiento, 
renunciando expresamente toda reclama­
ción ulterior contra el Estado:

Visto el art. 174 de la instrucción de 31 
de Mayo de 1855, que dice: «Guando un 
gravámen ó derecho cualquiera sea recla­
mado contra la finca ó fincas vendidais' y 
fuese declarado legitimo, ya gubernativa­
mente, ya por los Tribunales, el (ompra- 
dor podrá reconocerlo á condición de que 
so le rebajo el capital del importe de las 
obligaciones pie tenga pendiente, ó mani­
festar su negativa para que la Junla supe­
rior acuerde lo que crea conveniente:»

Considerando que el estado vendió el 
arbolado de la dehesa titulada Raposeras 
sin limitación ni carga alguna:

Considerando que despues de celebrada 
la venta so ha declarado gubernativamen­
te que sobre dicho arbolado existe un de­
recho á favor de los propietarios del sue­
lo, que limita los que adquirió el compra­
dor:

Considerando que sí este se halla con­
forme en aprovechar el arbolado con las 
mismas limitaciones que lo aprovechaba 
el Ayuntamiento de la c'udad de Mérida, 
tiene derecho á que se haga en el precio 
del remate la rebaja que previene el ar­
tículo 17i de' la citada instrucción: 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en s sion á que asistieron D. Do­
mingo Ruiz (le la Vega, Presidente, Don 
Manuel García Gallardo, el Conde de Tor- 
re-Marin, 1). Juan José Martinez de Espi­
nosa, D. Antero de Echarri, D. Lorenzo 
Nicolás Quintana, D. Tomás Retorlillo, 
D. Fermín Salcedo y D. Pablo Jimenez de 
Palacio,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden 
de 22 de Julio de 1865, y en declarar que 
D. Alvaro Sanchez Barrena puede conser­
var el arbolado de, la dehesa titulada Ra­
poseras, reconociendo el derecho declara­
do á favor de los dueños del suelo, reba­
jándose el capital á que este ascienda de 
las obligaciones que tiene pendientes; y 
en caso ie que ño 1<) acepte con las expre­
sadas condiciom'.s, se declara sin efecto la 
venta, devolviéndose al comprador la can­
tidad ipie ha satisfecho y gastos de la su­
basta, con deducción del importe liquido 

■ (fe su (lisfi uto en el tiempo que haya po­
seído el arbolado, y el abono dvl interés 
del 5 por 100 anual en el propio tiempo.

Dado en San Ildefonso á once de Julio 
de mil ochocientos sesénla y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Pre.sid<‘n« 
lo d(d Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnel.»

Publicación.—.Leído y publicado el an-< 
terior Reali deqrelo. pin-mí el Secrelatíij 
general del Conàêjo de Estado, hallámloso 
celebrando audiencia pública la Sala do lo 
Contencioso, ‘acordó que so tenga canto



resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma à las partes y se in­
serte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 1 de Setiembre de 1863.— 
Pedro de Madrazo.

ANUNCIOS.
NUMERO 892.

Se halla vacante el partido de Cirujano 
titular de esta villa, con la dotación anual 
de doscientos reales por la axistencia à las 
familias pobres, pagados del presupuesto 
municipal; ciento ochenta fanegas de 
buen trigo, cobradas por el mismo facul­
tativo en el mes de Setiembre de cada 
afio, por la axistencia á los vecinos aso­
ciados: una hermosa casa para habitar, y 
libre de toda carga vecinal.

Los aspirantes, dirigirán sus solicitudes 
al presidente de este Ayuntamiento en el 
término de treinta dias, à contar desde la । 
inserción de este anuncio en el periódico 
oficial.

Santurde 20 de Setiembre de 1863.— 
El Alcalde, Enrique Villanueva.

Se vende una olla de cobre de cabida 
de unos cien cántaros con sus correspon­
dientes tubos en la que puede quemarse 
brisa ó vino según convenga. Lo sólido de 
su construcción y el insignificante uso que 
de ella se ha hecho, del que puede decir­
se ser solo una escusa para adquirirla con 
economía, es lo único que decimos en su 
abono. Información Calle de Santiago 
número 29, Zaragoza.

GRAN ALMACEN DE PIANOS, 
ÓRGANOS E8FRESIV0S Y MIÍSICA

CONRADO GARCÍA.
PAMPLONA.

Se han recibido pianos cola, media co­
la, gran forma escultados alemanes, obli­
cuos escullados negros franceses, y verti­
cales palo santo en todas las clases, espa- 
floles y extranjeros, órganos espresivos de 
los acreditados autores Alexandre y De­
valo de París, de naucha variedad, del 
precio de 800 rs. à 10.000, comprendi­
dos embalages.

Ha llegado un gran surtido elemental, 
métodos y estudios de los autores mas 
conocidos espafioles y extranjeros, multi­
tud de óperas entre ellas la Africana, y 
mas de 2.000 piezas sobre motivos de la 
misma y de las otras, también hay grar 
colección de habaneras, Walses, Polkas, 
Redovas, y aires españoles, así que Mi­
sas, Misereres, Gozos, etc.

Conocidas son de todas las ventajas qui 
hago, y no dudo que los aficionados m' 
honrarán con su confianza, sirviéndos 
pedir cuantos pormenores deseen.

En el dia de ayer á las siete da la no­
che desapareció una yegua de la calle de 
San Blas, de esta Capital, propia de Juan 
Labarquilla, natural de I ardero; la perso­
na que la haya lecogido ó sepa su parade- 
ro, hará el obsequio de abisar á dicho La- 
barquilla, quien pasará á recogerla y abo­
nar los gastos que haya originado.

Logrofio 25 de Setiembre de 1865

Señas de la Yegua.
Estatura regular, pelo acastañado, des­

calza de los dos pies, corlado el pelo de 
la crin con un poco de cresta, en el lado 
derecho tiene callo, manifestado de arar, 
y también en el costado izquierdo un po­
co matado de la manga de arar, de edad 
cerrada, lleva consigo una sábana esmoli- 
da, por las esquinas y cincha nueva, listia- 
da de encarnado y blanco.

DIRECCION DE NEGOCIOS.
EN MADRID,

Calle de Jetús y María, número 15.

Don Faustino García de Rojas se encar­
ga en esta corle de pleitos, de recursos y 
de solicitudes de toda especie, dirigidas à 
lodos los ministerios, Consejo de Estado, 
tribunales Supremos de Justicia, de Guer­
ra y Marina y de Cuentas del Reino, di­
recciones generales de Ultramar, de Con­
tabilidad, Contribuciones, Tesoro, Rentas 
Estancadas, Deuda pública. Junta de Cla­
ses pasivas y demás dependencias del Es­
tado y oficinas particulares.

De la saca de titulos y Reales cédulas, 
clasificaciones de empleados, licencias lem 
porales y matrimoniales, ascensos, Irasla- 
cioces y permutas, jubilaciones, retiros, 
pensiones y viudedades, rehabilitaciones y 
cobranza de ellas.

Compra, venia y administración de fin­
cas, percibo y pago de rentas y censos.

Reclamación de créditos contra el Go­
bierno, cualquiera que sea su procedencia, 
liquidaciones y ajustes, cobranza de cupo 
oes, inscripciones y demás clases de inte­
reses que devenga el papel de la deuda del 
Estado, y su compra, venta, conversiva y 
renovación.

Compra y venta de toda clase de accio­
nes de sociedades anónimas, cobranza de 
sus intereses ó productos y de cualquier 
olro asunto que se le cometa.

Los muchos años que lleva dedicado á 
los negocios, y el favorable éxito obtenido 
en los que se le han encomendado, es una 
garantía para los que le honren con su con­
fianza.

À los cabildos. Ayuntamientos, juntas 
’ de beneficencia y establecimientos de ins­

trucción pública, se les desempeñarán 
* cuantos encargos hagan por una insignifi- 
I cante retribución anual.
! Se abonarán separadamente los gastos 

de correo, escritorio y demás que puedan 
ocurrir.

estos últimos tiempos es un hecho recono­
cido por todos, y la constante observación 
sobre el terreno práctico, á la cual esta­
mos sugelos por razon de nuestro destino, 
nos ha demostrado que influye mucho en 
ella el corle de la pluma.

Efectivamente, para que los niños pro­
gresen en la escritura es indispensable que 
la tengan siempre bien tajada, lo que es 
muy difícil conseguir en las escuelas de nu­
merosa concurrencia, pues, aunque elMaes- 
Iro posea gran aptitud práctica para cor­
tar la pluma, necesitaría para hacer bien 
esta operación mas tiempo del que dispo­
ne de ordinario en la escuela, y fuera de 
las horas de clase son pocos los que pue­
den ocuparse en este trabajo. Pero aun á 
los que así lo hicieran les ocurre que, can­
sándose pronto las de ave, tienen que ta­
jarlas frecuentemente durante la clase de 
escritura, lo que obliga al Maestro á des­
atender las correcciones ó d-e lo contrario 
hace escribir al niño con mala pluma y por 
consiguiente á disgusto, con grave perjui­
cio de la enseñanza.

Además de esto, la materia misma y la 
diferente calidad .de las plumas de ave, su 
estado tan desigual con la influencia direc­
ta que sobre ellas ejercen varios agentes 
naturales y otras circunstancias bien co­
nocidas por los prácticos, se oponen á que 
se conserven en buen estado por mucho tiem­
po aunque hayan sido bien preparadas, 
prestándose también á facilitar en los ni­
ños la excesiva presión, con la cual es im­
posible escribir bien la cursiva española.

Y si el uso de las plumas de ave y la 
necesidad de tajarlas ofrece tantos incon 
venieiiles á los Maestros que cuentan con 
la habilidad práctica que hemos supuesto 
¿qué sucederá á los ancianos que con la 
vista cansada y trémulo el pulso tienen á 
su cargo una escuela de cien niños? Qué al 
Maestro jóven, poco práctico en corlar 
plumas, cuando tiene que dirigir la escue­
la única de una crecida población? Y qué 
de dificultades no se ofrecen á las Maestras 
que se examinan sin mas preparación que 
unos cuantos meses de estudios teóricos? 
A unos y otras les ocurre con frecuencia 
que gastan en preparar las plumas la ma­
yor parle del tiempo destinado à la escri­
tura, y no pudiendo atender como convie­
ne à esta enseñanza, los niños abandona­
dos à si mismos tardan mucho en aprender 
à mal escribir, inhabilitándose á veces pa­
ra hacerlo bien en lo sucesivo por les ma­
los y viciosos hábitos que contraen en la 
manera de tomar y dirigir la pluma, cuun 
do no se acude á olro medio peor hacién­
doles escribir aun en las primeras reglas 
del paulado con las de acero delgadas, cu­
yo corle siempre e.s opuesto al que se re­
quiere para la letra española.

Con el deseo, pues de evitar estos in­
convenientes, creimos oportuno, y hasta 
nn deber nuestro, procurar otros medios 
mas adecuados á la enseñanza de la letra 
española en las escuelas, y al efecto hemos 
construido cinco plumas m -lálicas de un 
corle especial, graduadas en sus dimen­
siones de manera que se acomodan per­
fectamente á los diferentes pautados mas 
usuales, distinguiéndose por el número que 
cada una lleva desde el uno al cinco inclu­
sive.

Nada debemos decir acerca de las cua­
lidades de estas plumas. Los Maestros que 
quieran somelarlas á la experiencia y es­
tudien con imparcialidad y detenimiento 
los resultados que ofrezcan en la práctica, 
decidirán de su utilidad bajo lodos con­
ceptos.

Naturalmente inclinados á desconfiar de 
nuestras propias apreciaciones, hemos es­
perado para anunciarlas al público à que 
la experiencia las comprobara, teniendo 
la satisfacción de que, en el transcurso de 
un año que hace se usan en muchas escue­
las de distintas condiciones y circunstan­
cias, nos hayan manifestado unánimemen­
te sus profesores que reemplazan à las de 
ave con notables ventajas para la ense­
ñanza. Igual opinion han emitido, despues

CON REAL PRIVILEGIO ES-
CLUSIYO

PLUMAS METÁLICAS 
para enseñar la letra española en 

las Escuelas,

(PBÉVIA LA VENIA Y ACEPTACION DE S. M ) 

Á s. A. R. EL SERENÍSIMO SEÑOR 
PRINCIPE DE ASTURIAS.

POR
D. Juan Haría de Egúren

Inspector de E* enseñanza.
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La decadencia de la letra española en

de probarlas detenida y escrupulosamen­
te, los no pocos calígrafos y distinguidos 
profesores á quienes hemos consultado por 
su reconocida competencia en la materia. 
También se mandaron esperimentar de 
Real órden, comunicada con fecha 26 de 
Mayo último á D. Antonio de Castilla, en 
su calidad de Maestro de S. A. R. el Se­
renísimo Señor Príncipe de Asturias, en 
union con un nuevo paulado simplificado 
en correspondencia con ellas, y este repu­
tado calígrafo no solo las aprobó, adoptán­
dolas para la enseñanza, en virtud de las 
pruebas y minucioso y detenido análisis 
que practicó respecto á todas sus circuns­
tancias, sino que hizo elogio de ellas en el 
informe oficial que evacuó en cumplimien­
to de lo dispuesto en la citada Real órden, 
declarando además que creía muy útil la 
adopción de estas plumas en las escuelas y 
que las consideraba dignas de muy espe­
cial recomendación.

No hemos fundado, pues, nuestro pen­
samiento en vanas teorías ni ha Tenido 
su origen en la mania de innovar. En las 
escuelas donde se han adoptado estas plu­
mas hasta la fecha, se consigue con ellas 
reemplazar ventajosamente á las de ave, 
economizando una hora diaria de trabajo 
que, destinada á olro fin pueden redundar 
en provecho de la enseñanza; si logramos 
hacer á esta un servicio, se habrán colma­
do nuestros deseos porque á ello se redu­
cen nuestras aspiraciones.

Las plumas de 2.*, 3.’ y 4.‘ han tenido 
también mucha aceptación en los escrito­
rios de las casas de comercio y otras ofici­
nas análogas para la letra redondilla que 
suele escribirse en los libros de contabili­
dad y para otros trabajos semejantes, así 
como la de 5.® para el cursivo español, es­
pecialmente cuando debe escribirse en pa­
pel fuerte de hilo, marquilla &c.

Precios y punios de venia.

Ocho reales gruesa, ô caja 
de 1A4 plumas.—Menos de un 
ochavo cada pluma que dura 
un mes por término medio.

En San Sebastian imprenta de D. Igna­
cio Ramon Baroja.—Vitoria, librería de 
Robles y de D. Pedro Mendoza —Pam­
plona, en casa de D. Pedro Gomez, calle 
de San Francisco, n.° 14 cuarto 2.° y li­
brería de D. Regino Bescansa.—Bilbao, 
librería de Asluy.—Madrid, librería de 
D. José Gonzalez, Costanilla de los Ange­
les, n.° 10.—Barcelona, librería de Bas- 
tinos y litografía de Palucie.—Tarragona, 
librería de D. Eduardo Gual.—Beus, li­
brería de D. Narciso Roca.—Zaragoza, li­
brería de Ariño.—Valladolid, librería de 
Pastor, calle de Canlarranas.

Los pedidcs al por mayor, en los cua- 
Ips se harán rebajas proporcionadas, diri­
giéndose al Autor en San Sebastian calle 
de San Vicente, núm. 7, principal, y á 
D Juan Osés, Subida al Castillo, núm. 2, 
cuarto 2.°, quienes remitirán muestras á 
lodo el que las quiera probar y las pida 
en carta particular incluyendo un sello de 
franqueo.

NOTA.—El pautado simplificado en ar* 
monía con estas plumas que se cita en el 
prospecto, se publicará en breve, anun­
ciándose tan luego como se haya puesto á 
la venta.

San Sebastian 6 de Febrero de 1865.

LOGROÑO: IMP. DE RülZ.


